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Valledupar, Cinco (05) de diciembre del dos mil veintitrés (2023).   

  

Referencia: ACCION DE TUTELA.  

Accionante:  JOSE RAFAEL ARONNA ARAUJO 

Accionado: SANITAS EPS 

Vinculada: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

Rad. 20001-41-89-002-2023-00634-00  

Providencia: FALLO DE TUTELA  

 

Procede el Juzgado a dictar el fallo correspondiente en la acción de tutela referenciada. En la 

cual se relacionan los siguientes:   

  

I. HECHOS: 

 

• Manifiesta el accionante que en el año 2022 fui intervenido quirúrgicamente en la IPS 

FUNDACION CARDIO INFANTIL de la ciudad de Bogotá, en donde se le realizo trasplante 

total de hígado, y el medico tratante Dr. Gilberto Mejía ordeno la practica de controles 

mensuales en dicha IPS.  

 

• Indica el accionante que el 28 de diciembre de 2022, encontrándose en la ciudad de 

Valledupar, presento crisis en su estado de salud por lo que fue remitido a urgencias en 

la Clínica Instituto Cardio Vascular del Cesar, donde necesitaba un cambio de Stent, de 

vías biliares, quienes no contaban con los equipos médicos necesarios para atender su 

estado de salud. 

 

• Señala que por lo anterior viajo a la ciudad de Bogotá para ser atendido en la Fundación 

Cardio Infantil, quienes le brindaron atención inmediata según los protocolos de paciente 

trasplantado, y el día 27 de febrero de 2023 le practicaron cambio de Stent de vías biliares. 

 

• Por otro lado, expresa que el día 17 de mayo asistió a control y fue dejado hospitalizado 

por 5 días, debido a una crisis en su estado de salud por parte del equipo medico tratante 

de la Fundación Cardio Infantil, quienes procedieron a realizar una reconstrucción de vías 

biliares. 

 

• Expresa el accionante que la Fundación Cardio Infantil le programo cita de control para el 

día 13 de diciembre de 2023, sin embargo, su EPS cancelo el contrato administrativo con 

la Fundación Cardio Infantil, lo cual causa una interrupción en la continuidad en la 

prestación del servicio de salud y en los controles mensuales programados en la 

Fundación Cardio Infantil, en donde ha obtenido una mejoría y proceso evolutivo 

satisfactorio en su estado de salud.    

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Por venir en forma legal la demanda de tutela fue admitida mediante auto de fecha veintidós (22) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), concediéndose la medida provisional solicitada y 

notificándose a las partes sobre su admisión, y solicitando respuesta de los hechos presentados 

por el accionante a la parte accionada. 

 

III. CONTESTACION DE LA PARTE1 

 

La parte accionada SANITAS EPS, contesto la presente demanda de la siguiente manera: 

                                                           
1 Texto tomado textualmente de la contestación de la accionada. 
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Indico que no es posible que los procedimientos médicos se realicen en la IPS FUNDACIÓN 

CARDIOINFANTIL, en razón a que dicha institución prestadoras de servicios médicos no hacen 

parte de la red contratada por parte de EPS SANITAS SAS. 

 

Señala de acuerdo a sus lineamientos, la EPS debe garantizar a sus usuarios la atención incluida 

en el PBS dentro de su red prestadora, esto incluye desde los servicios de medicina general hasta 

las especialidades, exámenes, terapias, consultas y procedimientos que se sean necesarios, más 

no puede garantizar el nombre del especialista o una IPS específica, a menos que en la ciudad 

no existiera otra IPS o especialista que esté dentro de la red que nos asegure este servicio.    

 

Anota que EPS Sanitas S.A.S., suministra los servicios de salud que requieren los pacientes por 

medio de IPS (Instituciones prestadoras de servicios de salud), que hacen parte de su red de 

prestadores, las cuales cuentan con autonomía e independencia, y son estas quienes manejan y 

disponen de la agenda y por ende programación de las consultas e intervenciones quirúrgicas, 

no teniendo está Compañía ninguna injerencia, más allá de la labor de auditoría que se ejerce, 

por lo que solicitan se declare improcedente la acción de tutela interpuesta por el señor José 

Rafael ARONNA Araujo. 

 

IV. PRETENSIONES:2 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor 

mío lo siguiente:  

 

Que se ordene a la EPS Sanitas, que autorice la continuidad en el servicio médico que me viene 

prestándome la IPS Fundación Cardio Infantil en la ciudad de Bogotá, hasta tanto culmine mi 

tratamiento y se vea restablecido mi estado de salud. 

 

V. DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO: 

 

El accionante considera que, con los anteriores hechos se está vulnerando el derecho 

fundamental a la salud, dignidad humana entre otros.  

 

VI.CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

  

La Constitución de 1991 consagró, en el artículo 86, la acción de tutela como un mecanismo 

creado para la salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas que por alguna acción 

u omisión de una autoridad pública o de los particulares, son amenazados o, de hecho, 

vulnerados. 

 

6.1. Competencia del Juez para la resolución del presente conflicto jurídico - constitucional:  

 

Además de las normas citadas en el encabezamiento de esta providencia acerca de la facultad 

en cabeza de los Jueces de la República para conocer de este tipo de conflicto jurídico-

constitucional, el Decreto 1382 de 2000, estableció las reglas para el reparto de la Acción de 

Tutela. Al manifestar la Corte Constitucional que todos los jueces son competentes para conocer 

de Tutelas, este Despacho es competente para conocer de ella, en consecuencia, entrará a 

estudiar sí en efecto se han vulnerado los derechos cuya protección reclama la accionante. 

 

6.2. Legitimación por activa. Conforme al artículo 86 de la Carta, toda persona podrá presentar 

acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública o particular. Por su parte, el artículo 10º del Decreto 

2591 de 1991, regula la legitimación para el ejercicio de la acción de tutela. La norma en cita 

                                                           
2 Tomado textualmente de la demanda. 
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establece que la solicitud de amparo puede ser presentada: i) a nombre propio; ii) a través de 

representante legal; iii) por medio de apoderado judicial; o iv) mediante agente oficioso. 

En el caso objeto de estudio se observa que el señor JOSE RAFAEL ARONNA ARAUJO, actúa 

en nombre propio, quien es la persona directamente afectada, ante la presunta vulneración de su 

derecho fundamental a la salud, a la vida, dignidad humana, entre otros, por lo que se en conjunto 

estas dos circunstancias hacen concluir que el requisito de legitimación por activa se encuentra 

satisfecho de buena manera. 

6.3. Legitimación por pasiva. La legitimación en la causa por pasiva dentro del trámite de 

amparo hace referencia a la capacidad legal de quien es el destinatario de la acción de tutela 

para ser demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental, una vez se acredite la misma en el proceso. Conforme a los artículos 86 de la 

Constitución y 1º del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede contra cualquier autoridad 

pública y contra particulares.  

En el asunto de la referencia, la acción de tutela se dirige contra SANITAS EPS, quien es la 

entidad, a la cual se le atribuye la vulneración de los derechos fundamentales a la Salud, la vida 

entre otros, lo cual deriva en ostentar la capacidad para ser sujeto pasivo de la presente acción 

constitucional. 

6.4 Derecho a la salud como derecho fundamental. Reiteración de jurisprudencia: 

El artículo 49 de la Constitución consagra la salud como un servicio público a cargo del Estado, el 

cual debe garantizar “a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 

recuperación de la salud”; es así como, desde este criterio de universalidad, debe abordarse el 

estudio del carácter fundamental de este derecho, “en dos pilares armónicos y complementarios, 

éstos son, el carácter autónomo e independiente que abarca este derecho en sí mismo y en la 

conexidad que posee con otros derechos de rango fundamental”3 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el artículo 12 menciona 

la relación de dependencia que tiene el derecho a la salud con la dignidad del hombre, 

estableciendo que todas las personas tienen derecho “al disfrute del más alto nivel de salud física 

y mental”; en consecuencia, establece que los Estados parte, para llevar a cabo la plena 

realización de este derecho, deben adoptar medidas tales como: “La reducción de la 

mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; el mejoramiento en 

todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; la prevención y el tratamiento 

de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra 

ellas; La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 

caso de enfermedad”. 

La Corte Constitucional ha reiterado el carácter fundamental y autónomo del derecho a la salud, 

en la medida en que: “(…) la implementación práctica de los derechos constitucionales 

fundamentales siempre dependerá de una mayor o menor erogación presupuestaria, de forma tal, 

que despojar a los derechos prestacionales – como el derecho a la salud, a la educación, a la 

vivienda, al acceso al agua potable entre otros - de su carácter de derechos fundamentales 

resultaría no sólo confuso sino contradictorio. Al respecto, se dice, debe repararse en que todos 

los derechos constitucionales fundamentales – con independencia de si son civiles, políticos, 

económicos, sociales, culturales, de medio ambiente - poseen un matiz prestacional de modo que, 

si se adopta esta tesis, de ninguno de los derechos, ni siquiera del derecho a la vida, se podría 

predicar la fundamentalidad. Restarles el carácter de derechos fundamentales a los derechos 

prestacionales, no armoniza, por lo demás, con las exigencias derivadas de los pactos 

internacionales sobre derechos humanos mediante los cuales se ha logrado superar esta 

diferenciación artificial que hoy resulta obsoleta así sea explicable desde una perspectiva 

histórica.” 

                                                           
3 T-360 de 2010. 
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Cuando se trata de sujetos de especial protección deviene la irreductible exigencia de una 

protección constitucional en una dimensión reforzada, debido a que el Estado debe velar por 

garantizar la mejor prestación posible de este servicio, conforme a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad que rigen el Sistema General de Seguridad Social de Salud, 

permitiéndose acudir ante el juez constitucional, de manera directa, cuando tal derecho se 

encuentre conculcado o amenazado.4 

6.5. Del deber de garantizar el acceso a los servicios de salud, libre de trámites y 

procedimientos administrativos engorrosos e innecesarios: 

“En el sistema de salud colombiano, el acceso al servicio médico requerido pasa a veces, por la 

superación de determinados trámites administrativos. Esto es razonable, siempre que tales 

trámites no demoren excesivamente el acceso al servicio y no impongan al interesado una carga 

que no le corresponde asumir, ya que de ello también dependen la oportunidad y la calidad del 

servicio. La jurisprudencia constitucional ha garantizado el derecho a acceder a los servicios de 

salud, libre de obstáculos burocráticos y administrativos. Así, por ejemplo, cuando por razones de 

carácter administrativo diferentes a las razonables de una administración diligente, una EPS 

demora un tratamiento médico al cual la persona tiene derecho, viola el derecho a la salud de 

ésta. Los trámites burocráticos y administrativos que demoran irrazonablemente el acceso a un 

servicio de salud al que tienen derecho, irrespetan el derecho a la salud de las personas. En 

conclusión, una EPS viola el derecho a la salud de una persona, cuando se le niega el acceso al 

servicio con base en el argumento de que la persona no ha presentado la solicitud al Comité. En 

este caso basta con que la persona se dirija a la EPS a la que se encuentra afiliada y haga la 

respectiva solicitud, de allí en adelante, es la EPS la que debe encargarse de realizar el resto de 

los trámites. Para la Corte ‘las EPS no pueden imponer como requisito de acceso a un servicio de 

salud el cumplimiento de cargas administrativas propias de la entidad’. En tal sentido, cuando una 

EPS niega servicios de salud a una persona que tiene derecho a ellos, porque no realizó un trámite 

que le corresponde realizar a la propia entidad, irrespeta su derecho a la salud, puesto que crea 

una barrera para acceder al servicio”5 

6.6. De los servicios en salud ordenados por el médico tratante: 

La Corte Constitucional ha señalado reiteradamente que el médico tratante, es decir, aquel 

facultativo adscrito a la EPS del accionante es el profesional de la salud del cual deben provenir 

las órdenes de servicios de salud requeridos. Así, para la mencionada Corporación no resultan 

amparables, en principio, las solicitudes de protección del derecho fundamental a la salud que se 

refieran a servicios prescritos por un médico que no está adscrito a la EPS del peticionario. 

A pesar de lo expuesto, también ha reconocido en algunos casos que las ordenes medicas 

provienes de un facultativo particular, no adscrito a la EPS del reclamante, pueden llegar a tener 

valor, como lo sustentó en la sentencia T-760 de 2008 la Honorable Corte Constitucional: “… el 

concepto de un médico que trata a una persona, puede llegar a obligar a una entidad de salud a 

la cual no se encuentre adscrito, si la entidad tiene noticia de dicha opinión médica, y no la 

descartó con base en información científica, teniendo la historia clínica particular de la persona, 

bien sea porque se valoró inadecuadamente a la persona o porque ni siquiera ha sido sometido a 

consideración de los especialistas que sí están adscritos a la entidad de salud en cuestión. En 

tales casos, el concepto médico externo vincula a la EPS, obligándola a confirmarlo, descartarlo 

o modificarlo, con base en consideraciones de carácter técnico, adoptadas en el contexto del caso 

en concreto.” 

En consecuencia, una EPS desconoce el derecho fundamental a la salud de una persona cuando, 

a pesar del carácter urgente del servicio ordenado por el médico, se abstiene de prestarlo. 

                                                           
4 T-360 de 2010. 
5 CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA, SENTENCIA T-233/11, M.P. JUAN CARLOS HENAO PÉREZ. 
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6.7. Reiteración de jurisprudencia. La violación del derecho a la salud ante la negativa de 

las Entidades Prestadoras de Salud de suministrar los servicios médicos o medicamentos 

que se requieren con necesidad: 

La Corte Constitucional en la sentencia T-760 de 2008 concluyó que, tanto en el régimen 

contributivo como en el subsidiado, cuando se niega el suministro de un medicamento o servicio 

médico que se requiera con necesidad se vulnera el derecho a la salud del accionante. 

En cuanto a la prescripción del servicio médico o medicamento por parte de un profesional de la 

salud adscrito a la EPS demandada, la Corte ha precisado que: 

“cuando (i) existe un concepto de un médico que no está adscrito a la entidad encargada de 

garantizar la prestación, (ii) que es un profesional reconocido que hace parte del Sistema de Salud 

y (iii) que la entidad no ha desvirtuado dicho concepto, con base en razones científicas que 

consideren el caso específico del paciente, corresponde a la entidad someter a evaluación médica 

interna al paciente en cuestión y, si no se desvirtúa el concepto del médico externo, atender y 

cumplir entonces lo que éste manda. No obstante, ante un claro incumplimiento, y tratándose de 

un caso de especial urgencia, el juez de tutela puede ordenar directamente a la entidad encargada 

que garantice el acceso al servicio de salud ordenado por el médico externo, sin darle oportunidad 

de que el servicio sea avalado por algún profesional que sí esté adscrito a la entidad respectiva”. 

Adicionalmente, en varios pronunciamientos, la Corte ha dado alcance a la sentencia C-463 de 

2008, en la que se declaró la constitucionalidad del literal j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 

2007“en el entendido de que la regla sobre el reembolso de la mitad de los costos no cubiertos, 

también se aplica, siempre que una EPS sea obligada mediante acción de tutela a suministrar 

medicamentos y demás servicios médicos o prestaciones de salud prescritos por el médico 

tratante, no incluidos en el plan de beneficios de cualquiera de los regímenes legalmente 

vigentes”. En virtud de lo anterior, la Corte consideró que se derivaban las siguientes reglas: 

-“Que se trate de cualquier tipo de enfermedad, pues para la Corte este concepto debe entenderse 

“en un sentido amplio en cuanto comprometa el bienestar físico, mental o emocional de la persona 

y afecte el derecho fundamental a la salud así como otros derechos fundamentales, a una vida 

digna o a la integridad física, independientemente de que sea o no catalogado como de alto costo.” 

- Que el servicio médico o prestación de salud, prescrito por el médico tratante y excluido del Plan 

Obligatorio de Salud, comprenda cualquiera de los regímenes en salud “legalmente vigentes”. 

-Que la E.P.S. no estudie oportunamente las solicitudes de servicios de salud, ordenadas por el 

galeno tratante (medicamentos, intervenciones quirúrgicas, tratamientos, o cualquiera otro), que 

están por fuera del Plan Obligatorio de Salud, ni que el médico tratante las trámite ante el 

respectivo Comité Técnico Científico, y se vea obligada a suministrarlo con ocasión de una orden 

judicial dictada por un juez de tutela.” 

Así, en armonía con la jurisprudencia precedente, el despacho concluye que ante la negativa de 

la EPS de proporcionar los medicamentos que se requieren con necesidad invocando que se 

encuentran por fuera del POS se vulnera el derecho a la salud del accionante. Ahora bien, si para 

la entrega de los mismos ha mediado acción de tutela el reembolso a que tiene derecho la EPS 

sólo se podrá hacer por la mitad de los costos no cubiertos por el POS. 

VII. PROBLEMA JURIDICO 

 

El problema jurídico a resolver en el asunto puesto bajo escrutinio de esta judicatura, consiste en 

determinar si la entidad accionada, está vulnerando o ha vulnerado los derechos fundamentales 

del señor JOSE RAFAEL ARONNA, al no autorizar la continuidad del tratamiento medico al 

paciente, con ocasión del trasplante de órgano realizado en la IPS Fundación Cardio Infantil de 

la ciudad de Bogotá.  
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VIII. CASO EN CONCRETO 

 

Se extrae de la demanda de tutela y de las pruebas allegadas al expediente que el señor JOSE 

RAFAEL ARONNA se encuentra afiliado a SANITAS EPS, a quien le fue practicado 

TRANSPLANTE HEPATICO ADULTO, en la Fundación Cardio Infantil ubicada en la ciudad de 

Bogotá, en donde ha venido asistiendo a citas de control con ocasión de su diagnóstico. 

 

Por lo anterior, se le corrió traslado a la entidad accionada SANITAS EPS, quienes manifestaron 

que la IPS Fundación Cardio Infantil, ya no hace parte de la red de prestadores adscritos a la 

EPS, por lo que no se puede garantizar la prestación del servicio médico en dicha entidad. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional con respecto al principio de continuidad ha establecido lo 

siguiente: 

 

4.5. Dentro de los principios que orientan la garantía del derecho fundamental a la salud, 

contenidos en la Ley 1751 de 2015, cabe destacar el principio de continuidad. Este señala que las 

personas tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera continua, es decir, una vez 

iniciada la prestación de un servicio determinado, no podrá ser interrumpido por razones 

administrativas o económicas (se resalta). 

 

 4.6. Conforme al numeral 3.21 del artículo 153 de la Ley 100 de 1993, el principio en comento 

implica que “(…) toda persona que habiendo ingresado al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud tiene vocación de permanencia y no debe, en principio, ser separada del mismo cuando 

esté en peligro su calidad de vida e integridad”. Por lo tanto, y según ha sido expuesto por la 

Corte, el mencionado mandato hace parte de las responsabilidades a cargo del Estado y de los 

particulares comprometidos con la prestación del servicio de salud. 

 

 4.7. Adicionalmente, esta Corporación fijó, en su momento, los criterios que deben observar las 

Entidades Promotoras de Salud para garantizar la continuidad en la prestación del servicio que 

proporcionan a sus usuarios, específicamente sobre tratamientos médicos ya iniciados. Al 

respecto indicó que: 

 

“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse de manera 

eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que tienen a su cargo la prestación de 

este servicio deben abstenerse de realizar actuaciones y de omitir las obligaciones que 

supongan la interrupción injustificada de los tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o 

administrativos que se susciten con otras entidades o al interior de la empresa, no constituyen 

justa causa para impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y finalización óptima de 

los procedimientos ya iniciados”. 

 

4.8. Por lo anterior, la Corte considera que el Estado y los particulares que prestan el servicio 

público de salud están en la obligación de brindar el acceso a este, atendiendo el principio de 

continuidad. Así, las EPS no pueden limitar la prestación de los servicios de salud que impliquen 

la suspensión o interrupción de los tratamientos “por conflictos contractuales o administrativos 

internos o con las IPS contratadas, que impidan la finalización óptima de los tratamientos 

iniciados a los pacientes”. 

 

4.9. En conclusión, el principio de continuidad en la prestación de los servicios de salud reviste 

una especial importancia debido a que favorece el inicio, desarrollo y terminación de los 

tratamientos médicos de forma completa. Lo anterior, en procura de que tales servicios no sean 

interrumpidos por razones administrativas, jurídicas o financieras. Por lo tanto, el ordenamiento 

jurídico y la jurisprudencia constitucional desaprueban las limitaciones injustas, arbitrarias y 

desproporcionadas de las EPS que afectan la conservación o restablecimiento de la salud de los 

usuarios. 

 

Por otro lado, manifiesta el accionante que tiene programada cita de control mensual pos 

trasplante hepático, el cual ha venido siendo adelantado en la Fundación Cardio Infantil de la 

ciudad de Bogotá, con el Dr. Gilberto Andrés Mejía Hernández, por lo que la falta de continuidad 
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puede generar un deterioro en su estado de salud, por lo que solicita que las citas de control sean 

autorizadas en el Fundación Cardio Infantil, para garantizar la continuidad del servicio. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional6 ha establecido lo siguiente: 

 

DERECHO A LA CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE SALUD-Deber de las EPS de 

garantizar a los pacientes el acceso efectivo a los servicios de salud bajo los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad 

  

El Estado y los particulares vinculados a la prestación del servicio público de salud deben facilitar 

su acceso en observancia de los principios que rigen la garantía del derecho a la salud. Lo anterior, 

implica que las EPS no deben omitir la prestación de los servicios de salud por conflictos 

contractuales o administrativos internos o con las IPS contratadas, que impidan el acceso, práctica 

y finalización óptima de los tratamientos iniciados a los pacientes. 

 

En ese sentido, resulta necesario garantizar la continuidad del servicio que venia siendo prestado 

en el FUNDACION CARDIO INFANTIL, donde está demostrado, el accionante presentaba una 

estabilidad y mejoría en su estado de salud. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela presentada por el señor JOSE RAFAEL ARONNA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a SANITAS EPS que garantice la continuidad del servicio de salud 

prestado a el señor JOSE RAFAEL ARONNA en el FUNDACION CARDIO INFANTIL ubicada en 

la ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más eficaz (oficio o telegrama). 

 

CUARTO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial 

para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
6 Sentencia T-017/21. MP. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
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Valledupar, Cinco (05) de diciembre del dos mil veintitrés (2023).   

 

Oficio No. 2797 

 

Señores:  

JOSE RAFAEL ARONNA 

Correo electrónico:    

 

SANITAS EPS 

Correo electrónico: 

 

Referencia: ACCION DE TUTELA.  

Accionante:  JOSE RAFAEL ARONNA ARAUJO 

Accionado: SANITAS EPS 

Vinculada: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

Rad. 20001-41-89-002-2023-00634-00  

Providencia: FALLO DE TUTELA  

 

 

NOTIFICO EL FALLO DE TUTELA DE FECHA CINCO (05) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRES (2023) QUE EN PARTE RESOLUTIVA DICE PRIMERO: CONCEDER la acción de 

tutela presentada por el señor JOSE RAFAEL ARONNA. SEGUNDO: ORDENAR a SANITAS 

EPS que garantice la continuidad del servicio de salud prestado a el señor JOSE RAFAEL 

ARONNA en el FUNDACION CARDIO INFANTIL ubicada en la ciudad de Bogotá. TERCERO: 

Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más eficaz (oficio o telegrama). CUARTO: En 

caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial para que se 

surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El Juez fdo JOSSUE ABDON SIERRA 

GARCES. Atentamente,   

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

